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NUESTRA OPINIÓN 
FRENTE A LA CRISIS

Rubén H. Fernández Andrade
Director General

En el momento actual es inevitable expresar un punto de vista frente a la crisis por 
la que atraviesa el país. Así que vamos a hacer lo nuestro.

Debemos anotar que en sus aspectos generales, esta posición coincide con la del 
Comité Directivo de “Viva la Ciudadanía”, que es la expresión desde la cual hemos 
venido actuando en la coyuntura.

Hay tres ángulos de mirada de la situación: uno jurídico, uno político y otro ético. 
Los tres, de la mayor importancia y con tiempos y canales de tramitación diferen­
tes; no vemos aconsejable, construir posiciones desde uno sólo de ellos y el esfuer­
zo responsable, consiste justamente en conjugar los tres elementos de la manera 
más armónica pasible. En cada uno de ellos, una postura democrática tiene objeti­
vos particulares.

En el TERRENO JURÍDICO es claro que el objetivo es que de la crisis salga forta­
lecido el Estado Social de Derecho, que entre otras cosas, es el primer amenazado 
con la situación.

Entendemos que cualquier salida debe darse dentro de un marco institucional. En 
el momento actual, esto representa la defensa de la Constitución del 91 y de valores 
del Estado de derecho como la presunción de inocencia y el debido proceso, que 
deben estar al servicio del Sr. Presidente de la República, lo mismo que de cualquier 
otro ciudadano.

En concreto, salida institucional significa hoy que el Congreso debe hacer un juicio 
político al Presidente y, de encontrar razones para ello, debe cursar hacia la Corte 
Suprema de Justicia el juicio de naturaleza jurídica. De otro lado, que la Fiscalía 
General de la Nación, llegue hasta el fondo de todas las investigaciones por corrup­
ción que hay en curso y se produzcan las sanciones correspondientes.
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Esta es una de las horas más difíciles 
de nuestra vida republicana. Pero es 
una bonita oportunidad para vernos 

con mayor nitidez y  confianza 
hacia adentro, para hacernos creíbles 

hacia afuera y  salir de aquí con 
un sistema institucional que pueda 

dedicarse a lo realmente importante.

Pero, salida institucional además quiere decir un no a 
los mecanismos excepcionales propuestos por sectores 
derrotados en las pasadas elecciones y, por supuesto, 
una negativa rotunda a que se acuda a la anacrónica vía 
de un golpe militar. De ninguna manera, las salidas de­
ben sumar conflictos armados a un país que ya tiene 
bastantes.

Un aspecto que se viene trabajando y que cuenta con 
todo nuestro respaldo es la veeduría pública e indepen­
diente al proceso, lo cual se ve favorecido por la afortu­
nada decisión de declarar “público” el proceso. Esta ac­
ción fiscalizadora sobre el Congreso, el Fiscal y el propio 
Presidente es una condición necesaria para que el resul­
tado, sea cual sea, tenga suficiente credibilidad en la 
debilitada fe de los colombianos en sus instituciones.

En la ESFERA POLÍTICA son dos los objetivos a lo­
grar: la reforma de la sociedad política colombiana y la 
legitimación (e inauguración en cierto sentido) de ía 
lucha contra la corrupción.

Lo que está en crisis no es un presidente de Colombia, 
sino la clase política colombiana toda; es ella, de conjun­
to la responsable de la situación actual. Es claro que la 
Constitución del 91, al no reformar la actividad política 
en el país, dejó un boquete enorme que hoy, sencilla­
mente, hace público lo que desde antes se comentaba en 
voz baja: la corrupción es la nota predominante, aun­
que, por supuesto, hay honrosas excepciones.

Dos resultados necesarios de la coyuntura en el campo 
legal deben ser: la reforma del sistema electoral (finan­
ciación estatal de campañas y prohibición expresa de 
aportes privados, duración limitada de las mismas, con­
troles y fiscalización públicos, modernización del siste­
ma, etc.); y reforma de los partidos políticos, garanti­

zando su democracia interna, la elección de sus digna­
tarios y la existencia de mecanismos claros de revoca­
toria y control.

Frente a las propuestas de “nuevas elecciones ya”, que 
cursan en el país, debemos decir que es, por lo menos, 
ingenuo, cuando no inconveniente, pensar en un nuevo 
proceso electoral sin que antes se produzcan las dos re­
formas aludidas.

Finalmente, y desde CONSIDERACIONES ÉTICAS, 
está claro para nosotros que el Sr. Presidente debe irse. 
En todo caso, insistimos, después de que se esclarezca 
política y jurídicamente la responsabilidad del ciudada­
no Ernesto Samper en el proceso y sean cuales fueren 
los fallos político y jurídico que emanen del Congreso y 
las Cortes.

Sin que se conozcan aún estos fallos y según los adelan­
tos de las investigaciones, hoy está clara la presencia de 
sumas importantes de dinero del narcotráfico en la 
campaña electoral; así lo han confesado algunos de sus 
principales cuadros directivos. Esta situación, en nues­
tra opinión, independiente de si el candidato sabía o no 
de ello, es decir, independiente de su responsabilidad 
jurídica, hace ilegítimo el proceso electoral, e invalida 
sus resultados; esto vale para el Presidente, pero igual­
mente para el Vicepresidente y los congresistas.

Si Samper es hallado culpable, su destino debe ser la 
cárcel. Si resultase inocente, queda limpio su nombre y 
abierto el terreno para su futura actuación pública. Pero 
entonces, debe aceptar su responsabilidad como princi­
pal dirigente natural de una campaña corrupta y facilitar 
el camino a unas nuevas elecciones.

Se debe abrir paso así, la reforma constitucional necesa­
ria para que en un plazo razonable se produzca un nue­
vo y extraordinario proceso electoral, tanto de fórmula 
presidencial como de Congreso de la República.

Esta es una de las horas más difíciles de nuestra vida 
republicana. Pero es una bonita oportunidad para ver- 
nos con mayor nitidez y confianza hacia adentro, para 
hacemos creíbles hacia afuera y salir de aquí con un sis­
tema institucional que pueda dedicarse a lo realmente 
importante: conseguir la paz, erradicar la pobreza, enru­
tar nuestro desarrollo por un sendero equitativo y sus- 
tentable y fortalecer nuestra democracia.
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Hemos hablado de la importancia 
del Plan Estratégico para la ciudad y 
para la formación de nuestra ciuda­
danía. Mientras más nos acercamos 
allí, más nos convencemos del enor­
me potencial democratizador de tal 
propuesta. Así pues, es la hora de 
empezar a hablar de programas.

Es bien sabido que el Plan Estratégi­
co no puede tomarlo todo y debe 
concentrarse en asuntos, que con 
alto consenso, se consideren real­
mente prioritarios, globales y movi- 
lizadores de un amplio espectro de 
las organizaciones económicas, so­
ciales y políticas de la ciudad.

Los programas que se adopten de­
ben tener como características:

•  Contar con amplio consenso res­
pecto a su importancia.

•  Permitir una amplia confluencia 
de fuerzas: gubernamentales, co­
munitarias, del sector privado y 
de otros sectores de la sociedad 
civil. Es decir, poseer en sí mis­
mo grandes posibilidades sinér- 
gicas.

•  Poseer amplia cobertura secto­
rial y territorial, lo que puede 
permitir impactos de conjunto 
sobre la subregión Valle de Abu­
rró.

•  Poseer la característica de desen­
cadenar nuevos procesos a partir 
de las acciones centrales que se 
ejecuten.

Aplicando estos criterios, considera­
mos que el renglón convivencia y  
seguridad ciudadana merece una 
atención de primer orden.

No vamos a detenernos mucho en la 
sustentación de la importancia. Bas­
te decir que en este campo hemos 
mejorado, sin duda, pero aún esta­
mos muy mal.

Según el In form e m ensual de 
muertes violentas y  hurto de vehí­
culos en la ciudad de Medellín, de la 
Secretaría de' Gobierno y Decypol, 
desde julio de 1991 tenemos una 
tendencia decreciente en el número 
de homicidios en la ciudad.1 Debe­
mos congratularnos por esta tasa. 
Pero desafortunadamente cuando se 
trata de la vida humana, los muertos 
deben contarse uno por uno, y 
cuando lo hacemos así, la cifra sigue 
siendo espeluznante. Los más de 
4.600 muertos de 1995 nos mantie­
nen como la ciudad en que más se 
atenta contra la vida en el mundo.2

De otro lado, es notable el incre­
mento del hurto de vehículos y del 
secuestro, delitos estos que tienen el

grave problema de reflejar el aumen­
to de la capacidad de la delincuencia 
organizada, pues por su naturaleza 
se requiere de una infraestructura 
significativa y profesional para ser 
llevados a cabo.

Es muy problemático además que la 
mayoría (32.6%) de los homicidios 
ocurren en la zona Centro Oriental 
que contiene el centro de la ciudad, 
espacio que por su importancia sim­
bólica debiera tener una realidad 
justamente contraria. Por otra par­
te, aunque de manera desigual, es 
significativo el incremento de los 
niveles de delincuencia en los muni­
cipios del Área, diferentes a Mede­
llín.

La seguridad ciudadana o, dicho en 
términos más generales, los proble­
mas de convivencia entre los ciuda­
danos de Medellín y los municipios 
del Área Metropolitana del Valle de 
Aburró, sigue siendo el principal 
problema de esta urbe. Por ello ame­
rita una atención especial y priorita­
ria.

Desde estas consideraciones hace­
mos la siguiente propuesta.

PROGRAMA DE 
CONVIVENCIA 
Y SEGURIDAD 
CIUDADANA

•  C reación del
S istem a M etropolitano  
d e  C onvivencia y 
Seguridad C iudadana

Debe partirse de una gran cantidad 
de iniciativas gubernamentales y 
privadas que se adelantan en este 
momento, tanto en la ciudad de 
Medellín como en los municipios 
del Área Metropolitana. En este 
campo, de hecho, se hacen demasia­
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das cosas. Lo que el Plan Estratégico 
puede y debe aportar es coherencia, 
continuidad y carácter regional a las 
acciones.3

Este programa tendría los siguien­
tes componentes:

En el CORTO PLAZO:
Se trabajaría en torno a dos políticas 
inmediatas:

•  D esarm e
Si se quieren efectos contundentes 
en el corto plazo es perentoria una 
acción muy eficaz para el desarme 
de la sociedad. Hay ya ciudades que 
han dado algunos pasos con buenos 
resultados; entre nosotros se trata­
ría de ir más lejos: no sólo declarar 
horas de prohibición del porte de 
armas, sino además, de control so­
bre los salvoconductos ya expedidos 
(declarando su caducidad total y re­
abriendo la adjudicación), además 
de una fuerte represión al porte y la 
distribución ilegal.4

•  R evisión d e  lo s  có d ig o s  
m unicipales d e  polic ía

La idea en este punto es crear una 
comisión de especialistas que revise 
los códigos actuales y elabore un bo­
rrador que sería discutido amplia­
mente con las fuerzas organizadas 
del Área Metropolitana. La propues­
ta contendría una evaluación de las 
disposiciones nacionales y construi­
ría propuestas de cobertura regio­
nal. Se trataría de convertir el hecho 
en una oportunidad para un proceso 
amplio de educación ciudadana en 
torno al tema. Se podría hacer una 
publicación masiva de ese borrador 
y desatar controversia en torno a él, 
por parte de distintos estamentos de 
la ciudadanía, para luego ser adopta­

do legalmente por los respectivos 
concejos y alcaldías municipales.

En el MEDIANO 
Y LARGO PLAZO:
El programa estaría compuesto en 
el largo plazo por varios proyectos:

*  C onform ación d e  un 
Sistem a M etropolitano  
d e  C onvivencia
y  Seguridad C iudadana

Esta red metropolitana haría parte 
del Sistema Nacional para la convi­
vencia y la Seguridad Ciudadana5. 
Se trata de la conformación de con­
sejos de convivencia en cada muni­
cipio y en cada zona (según las ne­
cesidades) y que estaría encargado 
del diseño de políticas y del segui­
miento de las mismas. Tienen el ca­
rácter de lugar de concertación de 
políticas entre el gobierno y la socie­
dad civil. No reemplazan los conse­
jos de seguridad, ni relevan al ejecu­
tivo en sus responsabilidades.

El Consejo Metropolitano de Convi­
vencia (CMC) sería la cabeza del sis­
tema regional y tendría como tarea 
central la dirección de este progra­
ma. Se encargaría además de la vee­
duría y el acompañamiento a pro­
gramas como la vigilancia satelital, 
la vigilancia de tránsito con cámaras 
de t.v., iniciativas comunitarias para 
la seguridad y la convivencia (Barrio 
Prado), las cooperativas de vigilan­
cia de grupos desmovilizados, etc.

*  De Cultura C iudadana
El CMC diseñará este componente 
del programa y trabajará en el espíri­
tu de lo que se conoce hoy como 
«ciudad educadora», acciones edu­
cativas, recreativas, artísticas y de 
opinión, en torno a contenidos co­
mo:6
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-  Respeto por el espacio público
-  Respeto por el patrimonio histó­

rico y cultural
-  Normas y criterios para la convi­

vencia entre los ciudadanos.
-  Resolución de conflictos.

•  Sobre la  rama judicial
Este componente buscaría como 
sus metas centrales: ampliar el cu­
brimiento territorial (hacia zonas y 
barrios), la modernización del apa­
rato de justicia en donde se trata de 
replicar algunas experiencias exito­
sas (Itagüí, Bello).

Debe trabajarse en la creación de 
mecanismos que hagan más expedi­
to el servicio de la defensoría públi­
ca, creando en especial mecanismos 
de coordinación entre los consulto­
rios jurídicos de las universidades.

•  De m ejoram iento  
d e  lo s  lugares d e  
d eten ción  d e  m en ores

Aquí, la idea es declarar una expe­
riencia piloto en alguno de los mu­
nicipios del Área, en donde los me­
nores detenidos reciban un trata­
miento efectivamente resocializador 
y educativo, a fin de tener lugares 
adecuados y no tener que acudir a la 
reclusión en Bellavista o a dejar en 
libertad a los detenidos por la simple 
falta de espacio.

Esta iniciativa, por supuesto, sería 
sólo la prioritaria de un esfuerzo 
mayor encaminado a mejorar el sis­
tema penitenciario, haciéndolo más 
seguro y más humano.

•  De relación  
p olic ía -com unidad

La Policía Nacional, tanto en el or­
den departamental, como metropo-
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litano y municipal, debe ser un actor 
de primer orden dentro de este pro­
grama.

En este campo la propuesta es sen­
cillamente iniciar el proceso de apli­
cación de la Ley 62 en lo que hace 
referencia al proceso de participa­
ción, buscando que en varias locali­
dades se adelanten experiencias 
concretas de una nueva relación en­
tre la comunidad y la policía. Estas 
experiencias tendrían la adecuada 
asesoría profesional a fin de evaluar­
las y aprender de ellas para generali­
zar los aspectos positivos que se en­
cuentren.

Es de la mayor importancia, ade­
más, que desde este sistema se co­
opere con la Policía asumiendo la 
tarea de formación y de inducción a 
la ciudad y al lugar concreto de tra­
bajo de agentes y oficiales.

•  De cen tros cív icos  
com unitarios

Finalmente y considerando que es­
tos procesos deben tener espacios 
físicos dónde desarrollarse, la pro­

puesta tendría que acoger la cons­
trucción de centros físicos en cada 
comuna y corregimiento de Mede­
llin y en los municipios, según la 
distribución territorial que exista. La 
propuesta de “Núcleos de vida ciu­
dadana” en algunas zonas (imple- 
mentada por la Consejería Presiden­
cial) es el mejor ejemplo de lo que 
podría generalizarse para cada uni­
dad territorial. Se trata de centros en 
donde hay espacio público, en don­
de hay campo, para algunas depen­
dencias del Estado (desde el Progra­
ma que nos ocupa son vitales las co­
misarías y las inspecciones), para 
organizaciones sociales del sector y 
para las labores de mediación y for­
mación de los dirigentes comunita­
rios. La tendencia de estos lugares 
es a convertirse en centro cívico de 
alcance local.

Como se ve, la mayoría de estas pro­
puestas tienen desarrollos diversos. 
Insistimos en que el aporte del Plan 
Estratégico aquí sería la continui­
dad y la permanencia de las accio­
nes, la creación de un sistema orga­
nizado de cooperación ciudadanía-

autoridades y el carácter regional del 
programa.

En todo caso estas son sólo algunas 
ideas de lo que podría o no hacerse. 
Lo principal es que uno de los pro­
gramas estratégicos del Plan sea el 
asunto mencionado. Esto no es más 
que tocar el corazón de la crisis ur­
bana y el principal obstáculo para el 
desarrollo que vive esta región.
1. Del total de muertes, la gran mayoría de 

ellas (63.9%) recae sobre el grupo de pobla­
ción entre 14 y 29 años. Es nada menos que 
el sacrificio de una generación.

2. La tasa anual de homicidios en Medellín su­
pera los 250 por 100.000 habitantes. Por 
establecer una comparación, Colombia tie­
nen 77.5, seguida por Brasil con 23.6; mien­
tras Alemania, por ejemplo, tiene 1.2

3. Para esta propuesta recogemos un conjunto 
de sugerencias que se han trabajado desde 
hace varios años en espacios diversos de la 
ciudad: Mesa por la Vida, Consejo Territorial 
de Planeación, Comisión Asesora de Paz.

4. Debe recogerse y evaluarse la experiencia 
con el “grupo especial de desarme de la po­
blación civil“ que se ha adelantado por parte 
de la actual administración.

5. Propuesta proveniente de la Consejería Pre­
sidencial para la Defensa y la Seguridad Na­
cional.

6. En este aparte, el trabajo que viene adelan­
tando la Secretaría de Educación Municipal 
con la Comisión Asesora para un Plan de 
Civilidad es un buen punto de partida.

7
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DESARROLLO URBANO Y 
PROYECTOS DE CIUDAD

Medellin 1900-1995 1
Marta Inés Villa Martínez
Programa de Investigación

A lo largo de la historia urbana de 
Medellin han existido diferentes pro­
yectos de ciudad, que se han hecho 
tangibles a través de la planificación 
urbana, las políticas de ordenamien­
to espacial y territorial, las interac­
ciones entre diversos actores socia­
les, las formas de participación polí­
tica y descentralización administra­
tiva.

Creemos que estos proyectos de ciu­
dad, de lgs que trata este artículo, 
son una vía para comprender las li­
mitaciones o posibilidades que tiene 
Medellin para una lograr una gober- 
nabilidad urbana democrática, en­
tendiendo por gobernabilidad la ca­
pacidad de la política para orientar el 
desarrollo urbano.

1. ORDENAR LA CIUDAD
Entre 1900 y 1950, la ciudad de Me­
dellin sufrió profundos cambios en 
sus modos de vida urbana, expandió 
su territorio, aumentó su población, 
tuvo acceso a nuevos servicios, 
afianzó el proceso de industrializa­
ción. Y la forma como los diversos

sectores de la élite y de la población 
asumieron estas transformaciones, 
marcaron una diferencia con los pe­
ríodos posteriores.

Las disposiciones sobre ordena­
m iento espacial, norm as sobre 
construcción, ornato y aseo, prove­
nientes del Concejo Municipal y de 
la Sociedad de Mejoras Públicas de 
la época, dejaron claro que, para ha­
cer de Medellín una ciudad moder­
na, era indispensable la planeación 
de la ciudad futura.

Y esta intención quedó consagrada 
en el Plano de Medellín Futuro 
(1890 y 1910), que estipulaba una 
serie de medidas sobre la expansión 
futura de la ciudad y las principales 
obras civiles a los que debía apuntar 
la administración local, aunque su 
aplicación se vio reducida o porque 
afectaba intereses privados o porque 
no fue asimilado por la población.

Las iniciativas de la Sociedad de 
Mejoras Públicas de Medellín, que 
representaba a los más destacados 
personajes de la élite comercial y

8
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política de la ciudad, giraron en tor­
no al Plano de Medellín Futuro, la 
construcción de parques, concursos 
de fachadas, campañas de arboriza- 
ción, manuales de comportamiento 
y buenas maneras, campañas edu­
cativas sobre aseo e higiene, confor­
mación de comités cívicos en los ba­
rrios, etc., aunque desconocían las 
formas de apropiación del espacio 
del resto de la población urbana, te­
nían el mismo hilo conductor: con­
vertir el pequeño pueblo en gran 
ciudad.

En otra dinámica se encontraban las 
Sociedades Urbanizadoras, que, 
muchas veces en estrecha relación 
con la administración municipal, 
impulsaron la construcción de vi­
viendas para obreros y empleados, 
abrieron y ampliaron vías, extendie­
ron las líneas del tranvía y expandie­
ron el territorio urbano haciendo 
caso omiso de las reglamentaciones.

Pero no se trataba solamente de un 
nuevo orden espacial y de trazado 
de calles. Se buscaba también un 
control y ordenamiento de lo social 
y lo moral, una redefinición de lo 
permitido y lo prohibido: el uso de 
calles y espacios para la conversa­
ción, el control de ventas callejeras, 
la reubicación de prostitutas, la defi­
nición de juegos prohibidos. Y ante 
la evidencia del desorden, se buscó 
encubrirlo en la periferia, lejos de los 
lugares centrales.

Y aunque la administración munici­
pal y el Estado no estaban prepara­
dos para satisfacer las demandas de 
los pobladores de las primeras olas 
migratorias, adoptaron con la igle­
sia, los comerciantes y los empresa­
rios una ampliación del modelo de 
beneficencia, que jalonó una variada 
clase de instituciones como alber­

gues, escuelas, casas para mendigos 
y obreras, entre otras, que además 
de prestar abrigo, educación y alber­
gue, buscaban ejercer un control 
moral sobre esta población.

De otro lado, la planeación de la ciu­
dad sólo se articuló parcialmente a 
la de las demás ciudades del país 
hacia 1948, cuando se promulgó la 
primera ley de desarrollo urbano, 
que planteaba claramente una co­
nexión del proceso urbanizador del 
conjunto de ciudades colombianas. 
Además, porque hasta los años 30 y 
a pesar de que ya existían los ferro­
carriles y las primeras compañías de 
aviación, seguía siendo más fácil co­
municarse cop el extranjero que con 
la capital del país.

Y fue esta idea de la planeación 
como mecanismo para construir la 
ciudad moderna del futuro la que 
revirtió con el Plan Regulador para 
Medellín (1949), encomendado a los 
urbanistas extranjeros Wiener y Sert 
y bajo el amparo de la primera Ley 
de Desarrollo Urbano (1948).

2. EXPLOSIÓN URBANA: 
DESBORDE 
DE LA CIUDAD

Para la segunda mitad del siglo, el 
orientador del desarrollo urbano fue

el Plan Piloto, aprobado como Plan 
Regulador de la ciudad en 1959 y 
diagnosticado por los urbanistas 
Wiener y Sert en 1949, lo que lo ha­
cía inadecuado al momento de su 
implementación en las décadas del 
sesenta y setenta, porque las condi­
ciones habían cambiado radical­
mente, así enunciara problemas de 
desorden urbano y tráfico vehicular, 
falta de especialización en los usos 
del suelo y carencia de un centro re­
presentativo.

Para contrarrestar este desfase, la 
recién creada Oficina de Planeación 
promovió diversos estudios y regla­
mentaciones puntuales, pero que 
no se lograron articular a las políti­
cas globales ni a la magnitud de las 
transformaciones urbanas.

Las transformaciones espaciales y 
poblacionales de la segunda mitad 
del siglo fueron cualitativamente 
distintas, y el vertiginoso aumento 
de las migraciones, con sus conse­
cuentes demandas sociales, fue vis­
to por el Estado y por gran parte de 
la sociedad como enemigo portador 
del desorden y del caos; y los inmi­
grantes, por su parte, también se 
sintieron usurpadores y extraños 
por mucho tiempo en la nueva ciu­
dad.

i
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La primera respuesta fue la erradi­
cación del mal, restringiendo el ac­
ceso a los servicios públicos y evi­
tando la formación de nuevos asen­
tamientos. Pero, ante lo contrapro­
ducente de estas medidas y del 
constante incremento del problema, 
fue necesario incorporar los nuevos 
pobladores a la ciudad.

Así surgió para la administración, 
los investigadores y los políticos la 
otra ciudad, la mitad de población y 
territorio, habitada por migrantes, 
construida al margen de las normas, 
con gran demanda de necesidades 
básicas y marginada de la vida urba­
na; opuesta a la ciudad legal, privile­
giada por el Estado, pero que se vio 
afectada por la ilegalidad urbanística 
y la desarticulación política y social.

Para cubrir este desequilibrio, se 
impulsaron de manera fragmentada 
ambiciosos proyectos en servicios 
públicos, vivienda de interés social, 
el primer plan vial para comunicar 
los nuevos sectores con el centro,

Plan Parques, redefinición del perí­
metro urbano y nueva sectorización 
administrativa, que obedecieron 
más a políticas nacionales, que por 
primera vez nombraban lo urbano 
como asunto prioritario2, que a una 
intención local explícita de integra­
ción.

Además de estos aspectos físicos, los 
nuevos sectores poblacionales se 
apropiaron de mecanismos institu­
cionales como las Juntas de Acción 
Comunal, conectándose con las 
nuevas dinámicas urbanas sin negar 
su pasado pueblerino, y, en la déca­
da de los setenta, desde un pensa­
miento de izquierda, se expandió un 
tejido organizativo que opuso su re­
sistencia a las políticas del Estado, 
planteando nuevas exigencias de in­
tegración social y política.

Por su parte, el sector privado buscó 
privatizar las políticas públicas, bus­
cando incidir en los usos del suelo y 
la construcción, especialmente, en 
medio de una administración que 
perdía cada vez más la noción de lo 
público como horizonte de su ges­
tión.

Pero, a pesar de estos niveles de in­
tegración, las formas de control vol­
vían a ser desbordadas, y comenza­
ron a hacerse insostenibles proble­
mas de seguridad, salud, empleo y 
educación3 configurando un caldo 
de cultivo para las manifestaciones 
de violencia urbana de la década de 
1980.

En cuanto al proyecto de ciudad 
sólo encontramos acciones puntua­
les y desarticuladas, frente a un Es­
tado desbordado en su función re­
guladora y unas masas urbanas que 
aprendían poco a poco a hacerse 
dueñas de un espacio ajeno.
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3. ENTRE LUCES 

Y SOMBRAS: 
OPACAMIENTO 
DE LA CIUDAD

En los años 80, en las principales 
ciudades del país las demandas so­
ciales están menos relacionadas con 
los servicios públicos y de infraes­
tructura, y gravitan más en torno al 
reconocimiento social, la participa­
ción y la calidad de vida en general.

El desempleo en Medellín —el más 
alto del país—, llegó a considerarse 
uno de los principales factores de la 
criminalidad y la violencia en la ciu­
dad; la educación se mostró de baja 
cobertura y calidad; y la criminali­
dad y la violencia se presentaron 
bajo múltiples formas: persecución 
y asesinato de militantes de izquier­
da, operaciones de limpieza a ma­
nos de milicianos y escuadrones de 
la muerte, múltiples atracos a mano 
armada y el asesinato como forma 
privilegiada de resolución de con­
flictos. Y el narcotráfico, con sus ex­
presiones terroristas y sus numero­
sas víctimas inocentes, personificó 
un mal corrosivo de una sociedad 
que, sin embargo, era permisible a 
sus múltiples formas de existencia.

Esta situación evidenció, de un 
lado, la deuda acumulada por el Es­
tado en la atención a necesidades 
básicas como educación, empleo y 
salud; y, de otro, la desintegración 
del tejido social y cultural, expresada 
en la pérdida de la capacidad cohe- 
sionadora de la familia, la iglesia, la 
escuela y los partidos políticos, el 
desconocimiento del derecho a la 
vida, y los bajos índices de tolerancia 
y respeto a la diferencia, valores fun­
damentales para la existencia de 
cualquier sociedad.

La violencia tocó todas las fibras y 
rincones de la ciudadanía. La tran­
quilizante idea de que la violencia se 
daba en la otra ciudad se fue desva­
neciendo y la crisis fue asunto de 
todos. El esquema de las dos ciuda­
des fue insuficiente, tanto para la 
comprensión y el diagnóstico, como 
para la solución de la gran proble­
mática, más allá de la inequidad y la 
desigualdad social.

Las variadas reacciones ante la crisis 
de la administración municipal, las 
organizaciones sociales y algunos 
sectores empresariales, generaron a 
finales de lo? ochenta un llamado 
general a la solidaridad, al civismo y 
a la construcción de nuevos referen­
tes éticos.

A pesar del distanciamiento entre la 
planeación y la gestión de políticas 
urbanas, y de éstas respecto a la 
construcción cotidiana de la ciudad, 
se ensayaron nuevos mecanismos. 
A partir de algunos parámetros na­
cionales4, se comenzaron planes de 
desarrollo departamental, metropo­
litano y municipal, en donde por 
primera vez aparecieron lo ambien­
tal, lo social, el espacio público y la 
participación. Pero estos instru­
mentos no contaban con la credibi­

lidad ni de los pobladores ni de los 
funcionarios, para quienes no deja­
ba de ser un ejercicio técnico y la 
participación un requisito formal.

Con la vialidad como eje estructu­
rante de la espacialidad urbana y re­
forzando el criterio de centralidad, 
se comenzaron en los ochenta las 
obras de mayor magnitud con que 
cuenta hoy Medellín.

El Metro, por ejemplo, es la mejor 
expresión de la incapacidad de la 
clase dirigente para captar sus pro­
blemas cruciales, mostrando su afán 
por sostener un liderazgo ya puesto 
en cuestión; es la prevalencia del 
interés privado y el absoluto desco­
nocimiento del interés ciudadano. 
Además, tuvo efectos inmediatos en 
la espacialidad y el medio ambiente 
urbanos y ocasionó el total deterioro 
del centro tradicional.

La rehabilitación de Moravia —has­
ta entonces basurero de la ciudad— 
marcó una nueva etapa, después del 
largo proceso de equipamiento y 
normalización de los asentamientos 
urbanos de la década del sesenta. Se 
trataba de un plan de atención a los 
sectores subnormales de reciente 
formación, que incluía la rehabilita-
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ción física, social y cultural y que 
buscaba la participación comunita­
ria como factor central de todo el 
proceso. Esta estrategia era comple­
mentada por una ampliación de pe­
rímetro urbano y la continuidad de 
la ampliación de las redes de servi­
cios públicos.

En lo social, el cambio más signifi­
cativo fue la apertura de nuevos for­
mas de participación ciudadana. La 
Ley 11 del 86 dio paso a la elección 
popular de alcaldes y a las consultas 
populares. Desde la administración 
local se impulsaron concejos abier­
tos, foros y cabildos; se reglamentó 
la elección de las Juntas Administra­
doras Locales (JAL), las Asociacio­
nes de Hogares Comunitarios y los 
representantes a la junta directiva 
de las Empresas Públicas de Mede- 
llín.

Nuevas generaciones urbanas rei­
vindicaban canales de ascenso so­
cial, reconocimiento de la diferen­
cia, apertura de espacios de partici­
pación y mejor calidad de vida. Las 
JAC y otras organizaciones barriales, 
con la participación de las nuevas 
generaciones y con el debilitamien­
to de algunas formas de clientelis- 
mo, se propusieron una perspectiva 
más clara de acción socio-cultural.
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El sector privado, de espaldas al 
ámbito público y también afectado 
por la violencia, buscó mediante 
convenios con el Estado y creó insti­
tuciones como el Minuto de Dios y 
Antioquia Presente, para buscar so­
luciones de vivienda para familias 
damnificadas.

En síntesis, si bien se evidencian 
ciertos niveles de eficacia en la ac­
ción administrativa y en el impulso 
de algunas políticas urbanas de des­
centralización y participación, no 
hubo para esta época un proyecto de 
ciudad que intentara, de manera co­
herente y con perspectivas de largo 
aliento, afrontar los problemas y sus 
soluciones. Las insatisfacciones so­
ciales, postergadas a lo largo de mu­
chos años, y la violencia, como 
máxima visualización de la crisis, 
seguían siendo los puntos cruciales.

Paradójicamente, se consolidó un 
tejido social que amplió sus puntos 
de vista sobre la ciudad, lo que posi­
bilitaría posteriormente nuevas re­
flexiones sobre su crisis. Pequeños 
visos en medio de las sombras.

4 . CIUDAD PACTADA
Desde finales de los ochenta y hasta 
ahora, confluyen una serie de com­
ponentes que permiten hablar de 
nuevo de unas condiciones propi­
cias para la construcción de un pro­
yecto colectivo de ciudad, y las di­
mensiones social y cultural son un 
lugar común de los análisis y como 
punto de partida de muchas de las 
propuestas.

Pero la actual magnitud de la impu­
nidad genera un clima de increduli­
dad sobre las autoridades y sus me­
canismos e instituciones de justicia. 
Y si bien las acciones de muchas
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instituciones, gubernamentales y 
no gubernamentales, han estado 
centradas en procesos educativos 
alrededor de la tolerancia, el respeto 
a la vida y la convivencia, su efecto 
es tenue en una ciudad que sigue 
ocupando los principales renglones 
de violencia en el mundo, demos­
trando el arraigo de una mentalidad 
de justicia privada y la incapacidad 
del Estado para cumplir su función 
reguladora y orientadora de la justi­
cia.

De otro lado, a pesar de que desde 
los años ochenta se registró una dis­
minución de las migraciones, el cre­
cimiento vegetativo ha producido 
un «engordamiento» de su territo­
rio. La ciudad dejó de crece en ex­
tensión, para hacerlo en altura, lle­
gando a altos niveles de densifica­
ción, hacinamiento e insuficiencia 
en el equipamiento, generalizando 
el deterioro de la calidad de vida a la 
mayoría de los habitantes urbanos.

Consecuentemente, se intensifica el 
problema del espacio público. Se 
habla con preocupación de la des­
aparición del centro, de la carencia o 
mal estado de los parques urbanos, 
de la expulsión del peatón de las vías 
públicas, de la ausencia de referen­
tes simbólicos representativos, de la 
eliminación de espacios públicos en 
las urbanizaciones y del derecho a la 
ciudad y al trabajo de los venteros 
ambulantes.

Pero lo que es significativamente 
diferente en los años noventa es la 
creación de nuevos espacios de re­
flexión sobre las dimensiones de la 
crisis y el acercamiento de muchos 
sectores sociales en el propósito de 
construir propuestas futuras para la 
ciudad.

La Constitución de 1991, la admi­
nistración municipal y la Consejería 
Presidencial para Medellín reactiva­
ron los mecanismos de participa­
ción y de acción pública de organi­
zaciones tradicionales como los co­
mités deportivos, culturales y juve­
niles5, que manifestaron alternati­
vas para la concertación y la cons­
trucción de propuestas para toda la 
ciudad, a pesar de la escasa renova­
ción de los partidos políticos y del 
sector empresarial, quien se mantie­
ne ausente de las propuestas para 
enfrentar la drisis.

Las organizaciones sociales también 
variaron su dinámica: Unas variaron 
sus relaciones con el Estado; otras 
buscaron el reconocimiento institu­
cional y consiguieron su personería 
jurídica; buscaron la gestión de pro­
yectos, la consecución de recursos y 
el apoyo financiero de diferentes 
instancias; las semanas culturales se 
convirtieron en jornadas por la vida; 
el respeto a la vida, la ética y los de­
rechos humanos fueron temas recu­
rrentes de marchas y foros; y la pre­
gunta por la ciudad que se quería 
ocupó diversos espacios.

Las nuevas generaciones nacidas y 
criadas en la ciudad, ya no se veían 
en un espacio usurpado y las reivin­
dicaciones de dotación y equipa­
miento pasaron a un segundo pla­
no, siendo privilegiadas el derecho a 
la participación, al reconocimiento 
social y cultural, el respeto a la dife­
rencia, a un medio ambiente sano.

Las perspectivas de descentraliza­
ción de la Constitución y los plantea­
mientos de la Ley de Reforma Urbana 
dieron un papel relevante a los muni­
cipios en la orientación de su desa­
rrollo, lográndose una mayor inter­
acción entre lo local y lo nacional en 
el plano político-administrativo.

Las políticas urbanas se han centra­
do en la emergencia educativa, en la 
generación de empleo y en el impul­
so de lá convivencia ciudadana. Se 
destaca una nueva propuesta de re­
habilitación —PRIMED— y la am­
pliación del perímetro urbano; tam­
bién algunas propuestas para la re­
habilitación del centro y de adecua­
ción del espacio urbano alrededor 
del Metro; forjándose una imagen 
del Medellín que queremos, de la 
ciudad del futuro.
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5. PROYECTO 
COLECTIVO DE 
CIUDAD: ESTRATEGIA 
PARA UNA 
GOBERNABILIDAD 
DEMOCRÁTICA

Los problemas de gobernabilidad 
hoy están asociados con la expre­
sión de nuevas conflictividades ur­
banas ligadas a procesos socio-cul­
turales y políticos; a la ausencia o 
débil formulación y ejecución de po­
líticas; a la formación de una ciuda­
danía a medias que presenta resis­
tencias a verse representada por el 
Estado; a la pérdida de hegemonía 
de la élitejocal y de la iglesia, debili­
tamiento de la cohesión social y a la 
precaria legitimidad del Estado.

La reflexión sobre la crisis han deja­
do de ser patrimonio de las cúpulas 
tecnocráticas, académicas y políti­
cas, generándose un proceso de par­
ticipación y descentralización que 
no ha sido bien aprovechado para 
impulsar propuestas ambiciosas de 
planeación participativa. Y hoy es 
reconocida ampliamente la necesi­
dad de hacer un planteamiento glo­
bal sobre la ciudad o sobre la formu­
lación de un proyecto de ciudad en­
tendido como proceso de concerta- 
ción de intereses y de diversidades.

Si las políticas urbanas contribuye­
ron desde la década del 60 a mejorar 
las condiciones de vida de la pobla­
ción urbana a través de la expansión 
de los servicios públicos, la cons­
trucción de infraestructura y la am­
pliación y sostenimiento de la malla 
vial, no han logrado la integración 
política y cultural.

No se han consolidado formas orga­
nizativas que articulen la variada red 
de organizaciones sociales, barria­
les, cívicas y comunales, ni la for­
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mación de líderes políticos, la con- 
certación en torno a objetivos co­
munes y una proyección política 
hacia el conjunto de la ciudad. En 
éstas predomina una actitud de re­
chazo a los partidos y al margen de 
lo político, lo que tiene que ver con 
la escasa legitimidad de éstos y con 
la ausencia de nuevas identidades 
políticas.

Este rápido recorrido en torno a la 
construcción de un Proyecto Colec­
tivo de Ciudad y la construcción de 
una gobernabilidad democrática, 
nos permite considerar los siguien­
tes criterios:

A. El nuevo proyecto de ciudad debe 
superar la preocupación por la solu­
ción de las necesidades básicas, bus­
cando generar alternativas cultura­
les y políticas; lo que implica un 
enorme esfuerzo de integración real 
que debe entenderse tanto como 
reinserción del Estado en la socie­
dad, como de reinserción de la so­
ciedad civil en las políticas públicas 
y en el Estado. Esto es, la integra­
ción sociocultural y política, enten­
dida como construcción de una 
nueva ciudadanía y de una nueva 
institucionalidad democrática.

B. Los indicadores socioculturales y 
políticos deben pasar a ser conside­
rados como prioritarios en las nue­
vas definiciones de política urbana. 
Además de la inversión física, la ge­
neración de empleo, el mejoramien­
to del ingreso de los sectores pobres 
y el saneamiento del orden público y 
la seguridad, debe trabajarse en la 
recuperación de la ciudad como es­
pacio público, como referente físico 
y simbólico de convivencia, que po­
sibilite la configuración de imagina­
rios colectivos, base del sentido de 
pertenencia e identidad.
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C. Se hace urgente un proceso 
de reconstrucción de cultura políti­
ca que ayude a tejer acercamientos y 
a subsanar las fracturas entre Esta­
do y sociedad. Esto implica enten­
der la política desde nuevas formas 
de relación, mediada por la concer- 
tación de intereses, en la perspectiva 
de acordar puntos mínimos sobre la 
ciudad deseada y posible.

D. El terreno de la política es el úni­
co campo en el que es posible cons­
truir nuevas identidades urbanas 
basadas en el reconocimiento y 
aceptación del otro. Hoy coexisten 
múltiples modos de vivir y pensar la 
ciudad, diversidad de identidades 
sociales, generacionales, territoria­
les y estéticas que es necesario reco­
nocer en las nuevas identidades ur­
banas como potencial político y cul­
tural.

E. Es indispensable el concurso de 
los agentes económicos de cara a la 
ciudad. Para planear un nuevo mo­
delo de desarrollo es indispensable la 
gobemabilidad sobre las indispensa­
bles bases económicas y sociales de 
la localidad. Si los agentes de la eco­
nomía no están presentes en la esce­
na política del territorio, debe ser la 
política quien conduzca a la econo­
mía en un proceso de transición so­
cial y política.

F. En términos de proyectos de ciu­
dad, el Estado debe garantizar la vi­
gencia de un orden institucional 
que haga posible la concertación de 
la diversidad social. Sólo así la inte­
gración social dejará de ser el dis­
curso de los excluidos y se configu­
rará como el principio de identidad, 
base necesaria para la convivencia 
ciudadana.
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NOTAS
1. Este artículo fue tomado de la investigación 

realizada con Gloria Elena Naranjo y finan­
ciada por Colciencias. Presentada al Semi­
nario Internacional Hábitat IV. Medellín, 
marzo de 1996.

2. El plan Las Cuatro Estrategias propuso el 
impulso de programas de vivienda, articu­
lando al mismo tiempo una política de reac­
tivación económica a través de la construc­
ción. Una lectura de los planteamientos de 
los Planes de Gobierno Nacional en materia 
urbana, es presentada por: Botero, Fabio. La 
ciudad Colombiana. Ediciones Autores An- 
tioqueños, Vol 58. Medellín, 1991.

3. Al desempleo contribuyó grandemente la 
crisis textilera y financiera de mediados de 
esta década, y que alcanzó porcentajes hasta 
el momento desconocidos, creando un cam­
po propicio para el asentamiento del narco­
tráfico como forma de subsistencia y de as­
censo social. Frente a la seguridad, mientras 
en la década anterior existía bajo la modali­
dad de delitos menores contra la propiedad 
o la moralidad, estas manifestaciones fueron 
tomando, poco a poco, la forma de crimen 
organizado, seguido de atentados contra la 
propiedad.

4. Con la expedición de la Ley Orgánica de De­
sarrollo Urbano, de 1978, en particular.

5. Hacemos referencia, en particular, a Diálo­
gos con la Comunidad, Jornadas por la Vida 
y la Convivencia, Foros Comunales y Muni­
cipales, Seminario Alternativas de Futuro, 
Semana Social (Elige la Vida) y El Medellín 
que Yo Quiero.
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PLANES ESTRATÉGICOS 
M edellín  y B ogotá

Para ampliar la información sobre Planes Estratégicos que se 
adelantan en Colombia, Desde la Región entrevistó a los Secreta­
rios Ejecutivos de dos Planes Estratégicos del país. Saúl Pineda 
Hoyos, del Plan Estratégico de Medellín y  el Área Metropolitana, 
y  la doctora Patricia Piedrahíta Castillo, del Plan Estratégico Bo­
gotá 2000.

PLAN ESTRATÉGICO DE MEDELLIN
Un c o n s e n s o  d e  to d o s

Entrevista a  
Saúl P ineda Hoyos1

«Medellín y el Área Metropolitana re­
quieren con urgencia la resolución 
de sus actuales problemas sociales y 
económicos, para proyectar un fu­
turo sin sobresaltos. Como gestión 
prioritaria para lograr este objetivo 
nos disponemos a adelantar el Plan 
Estratégico con una amplia coope­
ración de los sectores público y pri­
vado y de la sociedad civil en gene­
ral. Este plan definirá el rumbo de la 
com unidad m etropolitana y se 
orientará a planificar la región a lar­
go plazo».2

DESDE LA REGIÓN: ¿Cuáles son 
las bases con las que hasta el mo­
mento se ha adelantado el diseño 
de este Plan?

SAÚL PINEDA H.: Las bases son 
muy firmes, no partimos de cero. 
Con el concurso de 40 entidades, del 
sector público, organizaciones no 
gubernamentales y de los sectores 
diversos de la ciudad, tratamos de 
convertir toda esa dinámica prece­
dente en una acción decidida y su­
bordinada en torno, no sólo a los 
diagnósticos, sino además a las ac­
ciones y a los proyectos que estruc­
turan el futuro de la ciudad.

DR: ¿Cuáles son los proyectos 
gruesos que se han ido identifican­
do hasta ahora?

1 . Secretario Ejecutivo del Plan Estratégico de
Medellín y el Area Metropolitana. El doctor 
Pineda es Economista Industrial, Especia­
lista en Política Económica, Filósofo y ac­
tualmente se desempeña como catedrático 
de la Universidad de El Rosario y Consejero 
Económ ico de las Naciones Unidas para 
Medellín.

2 . Plegable de presentación del Plan Estratégi­
co para Medellín y el Area Metropolitana.
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SPH: Hay un gran consenso en la 
ciudad en el sentido de que el Metro 
tiene que convertirse en un eje muy 
importante del futuro metropolita­
no; ahora tenemos el reto de inte­
grarlo al conjunto de la vida urbana 
para que alrededor de él y en con­
junción con el río podamos armar 
una gran estrategia para devolverle 
los costos del Metro a la ciudadanía 
en términos de mejor calidad de 
vida, eso significa estructurar un 
gran proyecto de espacios públicos 
alrededor de sus estaciones y su via­
ducto.

Tenemos la obligación de recuperar 
lo que perdimos en algún momento 
de todos estos años de crisis, y una 
de estas cosas es la educación. Me­
dellin tiene y va a tener hacia el fu­
turo unas coberturas muy altas, bá­
sicamente en educación primaria y 
secundaria, pero seguimos pade­
ciendo de graves problemas de cali­
dad en la educación pública, ocupa­
mos el último lugar en relación a las 
cinco ciudades principales del país.

Además, tenemos el reto de avanzar 
en la modernización del empleo, en 
la mejoría sustancial de su retribu­
ción y resolver los graves índices del 
empleo precario que tenemos en la 
ciudad. Medellín presenta un índice 
del empleo informal superior al 
50%, lo que revela que tenemos 
grandes esfuerzos que realizar para 
que, por la vía del empleo, mejore­
mos la redistribución del ingreso.

<*
DR: ¿Políticamente, qué representa 
que por primera vez la administra­
ción pública de varios municipios y 
la sociedad civil se dispongan a di­
señar un plan de desarrollo para un 
área tan importante como la del 
Valle del Aburró?

SPH: Significa tres cosas: Primero, 
que la ciudad no puede ser pensada 
sino desde la perspectiva metropoli­
tana, eso involucra a todos los acto­
res del área. Segundo, que la com­
plejidad de la crisis urbana ha adqui­
rido tal nivel de complejidad que es­
capa única y exclusivamente a la 
acción de los gobiernos locales y exi­

ge de nuevos actores con capacidad 
de decisión e incidencia en el futu­
ro. Y en tercer lugar, y como conse­
cuencia de lo anterior, señala con 
toda claridad que pasó la época de 
los liderazgos y protagonismos indi­
viduales, que ahora el futuro de las 
ciudades se construyen a través de 
liderazgos compartidos y, por su­
puesto, de responsabilidades y re­
cursos compartidos entre adminis­
tración pública, sector privado y or­
ganizaciones sociales.

DR: ¿Cuáles son los principales be­
neficios que puede sacar una gran 
ciudad de un Plan Estratégico?

SPH: El primero es que en este plan 
se trata de un ejercicio de consensos 
colectivos más allá de los conceptos 
de expertos, lo que garantiza acuer­
dos colectivos para la ciudad. El se­
gundo es que trasciende cualquier 
norma de planificación y rescata los 
liderazgos compartidos en todos los 
actores del proceso, además que re­
cupera la perspectiva a largo plazo 
de la ciudad en temas como la edu­

17



cación, la convivencia..., que van 
más allá de un gobierno de tres 
años.

DR: ¿Cómo puede ser la participa­
ción de los diversos sectores socia­
les en el Plan Estratégico?

SPH: El plan convoca a todos los 
sectores, el público, el privado, sin­
dicatos, organismos no guberna­
mentales y al ciudadano organizado 
en sus distintas expresiones, a tomar 
decisiones sobre la ciudad; el ciuda­
dano común y corriente participa a 
través de los foros y seminarios.

DR: ¿Cómo puede ser la participa­
ción del sector privado en el Plan
Estratégico?

SPH: Generalmente al sector priva­
do no se le ha sabido convocar, ade­
más se le hacen juicios por su falta 
de responsabilidad social. Al sector 
privado se le quiere convocar a 
construir ciudad en torno a proyec­
tos de renovación urbana. El plan 
tiene que ser una buena ganancia 
para los que participan en él, cons­
truir ciudad es compatible con pro­
yectos rentables.

DR: ¿Cuáles son los principales 
obstáculos del Plan Estratégico?

SPH: El primero podría ser que las 
angustias de corto plazo de los ad­
ministradores locales les hace per­
der la visión de largo plazo; lo inme­
diato de los compromisos hace per­
der los proyectos del futuro metro­
politano. Otro obstáculo es que 
siempre se piensa que la planeación 
es sólo de los entes públicos. Mien­
tras que otros piensan que el plan es 
otra actividad académica sobre la 
ciudad. Lo que se quiere mostrar es 
que el plan le da prioridad a la re­
flexión colectiva sobre la ciudad.

DR: ¿Qué papel le corresponde a 
las ONGs en este plan?

SPH: Creo que les corresponde ga­
rantizar la dinámica de mayor al­
cance que tome el plan. Otro papel, 
es el de armar una veeduría ciudada­
na en asocio con otros sectores para 
que los proyectos del plan no se que­
den en el papel.

DR: ¿En qué momento se encuen­
tra el plan?

SPH: Se encuentra en la fase de 
puesta en marcha de su estructura 
organizativa, que arranca el 12 de 
diciembre con la gran convocatoria 
pública. Esto se fortalece con la Jun­
ta Técnica y el Consejo Rector, que 
es el organismo máximo del plan.

También estamos en la fase del pre­
diagnóstico compartido, que debe 
producir un documento donde se 
refleje la acción de las mesas de tra­
bajo. Será una síntesis que se llama 
«Ciudad actual, ciudad deseada», 
donde se identifican los temas críti­
cos de la ciudad, alrededor de los 
cuales se construye el diagnóstico 
compartido y sobre eso se elaboran 
las líneas estratégicas de acción para 
llegar a los proyectos claves de la 
ciudad.

DR: ¿Qué sigue en adelante?

SPH: Siguen las definiciones en el 
orden local, regional, nacional e in­
ternacional y también en lo público, 
lo privado y las organizaciones so­
ciales. Además, hacer un segui­
miento a la ejecución de los proyec­
tos, ajustes permanentes de las lí­
neas estratégicas y de los proyectos 
del plan para tener una gran dosis de 
realismo y adaptación a los retos y 
tendencias del futuro de la ciudad.
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BOGOTÁ 2000
Un e s c e n a r io  p a ra  

la  c o n c e ita c ió n

Entrevista a  Patricia 
P iedrahlta C astillo1

Según Antanas Mockus Sivickas, 
«Santafé de Bogotá como Distrito 
Capital, cuenta hoy con un Plan Es­
tratégico para el planeamiento de su 
desarrollo futuro, propuesto y lide­
rado por los sectores organizados de 
la sociedad civil. Esta forma de par­
ticipación convierte a BOGOTA 
2000 en una instancia privilegiada 
de consulta y orientación en todos 
aquellos temas que pueden llegar a 
tener una incidencia estratégica en 
el destino de la ciudad».2

DESDE LA REGIÓN: ¿Cuáles son 
los objetivos del Plan Estratégico 
Bogotá 2000?

Patricia Piedrahíta Castillo: El
Plan Estratégico busca hacer de 
Santafé de Bogotá una ciudad en la 
cual sus habitantes encuentren cali­
dad de vida y convivencia amigable, 
con una estructura urbana integra­
da, que desarrolle sus potencialida-
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des como núcleo vertebrador nacio­
nal y regional suramericano y que le 
permita proyectar su actividad en el 
campo económico y cultural.

Con base en un esquema de coope­
ración público-privada, se buscan 
acuerdos sobre las estrategias y pro­
yectos necesarios para orientar el 
desarrollo de la capital colombiana 
en los próximos años.

DR: ¿Quiénes participan en el Plan 
Estratégico Bogotá 2000?

PPC: En Bogotá 2000 participan 
cerca de 400 organizaciones entre 
universidades, organizaciones no 
gubernamentales, sindicatos, orga­
nizaciones comunitarias y comuna­
les, organizaciones de mujeres, ca­
jas de compensación, organizacio­
nes viviendistas, alcaldías locales y 
juntas administradoras locales, en­
tre otras. Estas organizaciones ha­

cen parte del Consejo Consultivo del 
Plan.

El Consejo Directivo del Plan Estra­
tégico, que preside el Alcalde Mayor, 
está integrado por representantes de 
los gremios económicos, los medios 
de comunicación, las universidades,

el Consejo Distrital y los represen­
tantes de los gobiernos distrital y 
nacional.

Del mismo modo, se cuenta con 
una Junta Técnica encargada de co­
ordinar todas las acciones que de­
mande la elaboración del plan. A ni-
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vel interno opera un equipo de con­
sultores del PNUD encargado de co­
ordinar y ofrecer apoyo técnico y lo- 
gístico a los organismos del plan.

DR: ¿Cuáles son los principales be­
neficios que puede obtener una 
gran ciudad como Bogotá del Plan 
Estratégico?

PPC: La planeación estratégica ur­
bana (PEU) se constituye en un 
gran instrumento para responder 
eficazmente a la crisis derivada del 
agotamiento del viejo paradigma ur­
bano surgido de la segunda revolu­
ción industrial y del intenso proceso 
de afianzamiento de nuevos patro­
nes tecnológicos, productivos, com­
petitivos y de relaciones económicas 
internacionales.

Concretamente, Bogotá 2000 es un 
proceso que le ha procurado a la ciu­
dad un escenario de concertación, 
ha abierto canales de comunicación 
para que la sociedad civil organizada 
defina derroteros de transformación 
y establezca compromisos de ges­
tión y cooperación por la ciudad.

DR: ¿Cómo ha sido y  cómo puede 
ser la participación de los diversos 
sectores sociales en el Plan Estraté­
gico?

PPC: Los actores sociales convoca­
dos hace dos años participaron en la 
elaboración de un diagnóstico com­
partido, que permitió establecer for­
talezas y debilidades de la ciudad, y 
que a su vez sirvió de base para for­
mular las líneas estratégicas en las 
que se inscriben los proyectos que 
las mismas organizaciones vienen 
presentando al plan.

DR: ¿Cómo ha sido y  cómo puede 
ser la participación del sector priva­
do en este plan?
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PPC: La concertación ha sido la 
base para el desarrollo de las diver­
sas fases del Plan Estratégico. El 
sector privado ha sido protagonista 
en la medida en que ha participado, 
no sólo en el desarrollo de la meto­
dología de Bogotá 2000, sino que 
también se ha pronunciado desde el 
Plan Estratégico sobre los grandes 
temas de la ciudad.

Del mismo modo, ha patrocinado 
acciones como las jornadas interna­
cionales por Bogotá, que se cum­
plieron en diciembre de 1994 con la 
participación de expertos interna­
cionales en temas de ciudad, y 
próximamente entrarán a formar 
parte de la organización y adminis­
tración de la campaña general de co­
municaciones de Bogotá 2000.

DR: ¿Cuáles han sido los principa­
les obstáculos del Plan estratégico?

PPC: En el conjunto de Planes Es­
tratégicos que se vienen desarrollan­
do en todo el mundo, el caso de Bo­
gotá es muy particular por su com­
plejidad. El escepticismo y la falta de 
sentido de pertenencia de los habi­
tantes de la capital son factores que 
persisten^ que es necesario trans­
formar en una nueva disponibilidad 
al cambio. Esto último ha sido uno 
de los fundamentos de la campaña 
general de comunicaciones de Bo­
gotá 2000, que por problemas de 
programación no se ha podido po­
ner en marcha.

DR: ¿Qué papel le corresponde a 
las Organizaciones No Guberna­
mentales dentro del Plan Estraté­
gico?

PPC: Gracias a las mesas de trabajo 
se han podido realizar alianzas entre 
ONGs y otros sectores públicos y 
privados que desarrollan proyectos
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en la ciudad y que han visto en Bo­
gotá 2000 la posibilidad de ampliar 
su radio de acción. De esta manera, 
se pasa de un impacto local a uno 
más general en el marco de una 
nueva visión de ciudad compartida.

DR: ¿En qué momento se encuen­
tra el Plan Bogotá 2000?

PPC: Actualmente, se cumple la se­
gunda fase, que consistente en la 
selección y priorización de proyec­
tos estratégicos para la ciudad.

DR: ¿Qué sigue en adelante para 
desarrollar el Plan Estratégico Bo­
gotá 2000?

PPC: Una vez seleccionados y prio- ^
rizados los proyectos estratégicos, 
se firmará el PLAN ESTRATÉGICO E
BOGOTÁ 2000 y se hará entrega del 
mismo a la ciudad. Posteriormente, ^
se da comienzo a la etapa de segui- I 
miento de los proyectos.

1. Secretaria Ejecutiva del Plan Estratégico 1
Bogotá 2000.

2. Síntesis de Diagnósticos y Temas Críticos, E
Plan Estratégico Bogotá 2000. p
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EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

EN MEDELLÍN

Un proyecto  q u e  p u e d e  
hacerse  realidad

Clara Inés Restrepo Mesa
Programa de Desarrollo Social

Construir Sistemas de Planeación 
Participativos en el país, en los de­
partamentos y en los municipios es 
una tarea que se ha vuelto necesaria 
y posible en Colombia después de la 
Constitución de 1991, contribuyen­
do a hacer realidad aquel precepto 
constitucional de una república de­
mocrática, participativa y pluralista.

La mala planeación no es, por su­
puesto, la única causa de los gran­

des males que nos afligen ni será 
tampoco la gran solución, pero ayu­
da en un sentido o en el otro.

Una planeación tecnocràtica, buro­
crática, excluyente, aespacial, des­
conocedora de algunos de los acto­
res sociales como la que ha caracte­
rizado a nuestro país desde hace

muchos años, no ha hecho más que 
reforzar las distancias, los privile­
gios y las barreras sociales que son 
el caldo de cultivo para la violencia.

Con el propósito de avanzar en la 
superación de estos males se viene
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trabajando en la ciudad de Medellín 
en la formulación de un proyecto de 
acuerdo que está próximo a ser pre­
sentado al Concejo, para crear un 
Sistema de Planeación Participativo.

El proyecto ha tenido ya un proceso 
inicial de discusión en el que han 
participado varios concejales, algu­
nas ONGs, funcionarios de la enti­
dades del municipio, funcionarios 
del departamento de planeación, 
miembros de las JAL, dirigentes gre­
miales, etc., pero la parte decisiva se 
vivirá seguramente en las sesiones 
ordinarias del Concejo en los meses 
de marzo y abril.

Este proyecto merece la atención de 
la ciudadanía porque de la participa­
ción que haya en su debate depende
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que realmente se haga algo novedo­
so y fructífero para la ciudad o que 
sea un nuevo acuerdo para guardar 
en los estantes.

A DESARROLLAR 
LA DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA
No se trata de desconocer la demo­
cracia representativa, a través de la 
cual elegimos por voto directo a 
nuestros gobernantes y represen­
tantes en las corporaciones públi­
cas, pero sí de complementar su la­
bor, estar cerca de ellos y aportarles 
elementos para hacer planes más 
acordes a la realidad y a las necesi­
dades de la población.

Sin duda, escuchar a los diferentes 
actores de la sociedad, es algo sano. 
Con ello se abrirán nuevas posibili­
dades de gobernabilidad democráti­
ca, al permitir la expresión de secto­
res que posiblemente no se encuen­
tran representados ni en las Corpo­
raciones públicas ni en los cargos 
del gobierno, como normalmente 
sucede.

La nueva Constitución abrió el ca­
mino al ordenar en el Artículo 340 la 
creación del Sistema Nacional de 
Planeación, con el Consejo Nacional 
de Planeación y los Consejos Terri­
toriales. Pero después de la primera 
experiencia de planeación participa-

tiva desarrollada en 1996 se consta­
tó que la sola existencia de los Con­
sejos de Planeación no es suficiente. 
Para que su labor sea eficaz se re­
quiere un conjunto de subsistemas 
que permitan cumplir todo aquello 
que la Constitución, la Ley 152 y la 
propia ciudadanía han demandado.

La participación ciudadana en la 
planeación deberá permitir el en­
cuentro entre los técnicos y funcio­
narios de la administración con los 
diferentes sectores sociales, econó­
micos y políticos de la ciudad para 
construir planes más acordes a la 
realidad, pero que a la vez tengan el 
componente técnico necesario para 
su viabilidad.

Mediante procesos de planeación 
participativa, la administración y la 
propia ciudadanía podrán priorizar 
de manera concertada los proyectos 
mas importantes y a la vez ir cons­
truyendo los bancos de proyectos 
que la ciudad y sus distintas zonas 
requieren.

Para desarrollar el sistema es nece­
sario crear una cultura de la planea­
ción que permita a los habitantes de 
cada barrio y de cada zona pensar 
no solo sus problemas sino sentirse 
parte de la ciudad. Debe ser este un 
proceso ante todo pedagógico y polí­
tico que permita ir construyendo un
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proyecto colectivo de ciudad y a su 
vez ir formando ciudadanos respon­
sables de su futuro.

Los subsistemas que hasta ahora se 
han incluido en el proyecto y que 
pueden ser complementados y de­
batidos son:

EL SUBSISTEMA 
DE COORDINACIÓN
El subsistema de coordinación bus­
ca mejorar los niveles de coordina­
ción de la planeación al interior de 
las propias entidades municipales 
donde ésta es casi inexistente, asig­
nando para ello un papel preponde­
rante al Departamento de Planea­
ción del Municipio de manera que 
éste jalone y facilite el encuentro en­
tre los diferentes sectores y al inte­
rior de cada sector.

EL SUBSISTEMA DE 
ORGANIZACIÓN SOCIAL
El subsistema de organización so­
cial para la planeación participativa 
pretende facilitar la participación de 
las diversas organizaciones de la so­
ciedad civil por medio del Consejo 
de Planeación, las Juntas Adminis­
tradoras Locales y los Consejos 
Zonales o comunales de planeación 
donde ellos se creen.

Un aspecto clave del proyecto es la 
ampliación significativa del actual 
Consejo de Planeación, facilitando 
que a él lleguen todos los sectores 
gremiales y sociales convirtiéndose

en un verdadero espacio democráti­
co para que la sociedad civil debata y 
proponga en torno a los planes de 
desarrollo.

Así mismo este subsistema incluye 
la creación de mecanismos de capa­
citación y formación para la planea­
ción participativa, entendiendo que 
es necesario crear una cultura en 
ese sentido que aún no existe en la 
ciudad.

EL SUBSISTEMA 
DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN
Busca centralizar y organizar la in­
formación sobre indicadores urba­
nos, indicadores de gestión, indica­
dores sociales, etc., de manera que

EN QUÉ CONSISTE 
EL PROYECTO
El proyecto de acuerdo busca, no 
sólo ajustar la composición del Con­
sejo Municipal de Planeación a los 
lincamientos de la Ley 152, como 
inicialmente lo propusieron algunos 
concejales, sino que pretende iniciar 
el montaje de todo el Sistema de 
Planeación Participativa en la ciu­
dad, incluyendo la construcción de 
los subsistemas necesarios, cada 
uno con sus objetivos, componen­
tes y funciones. Estos subsistemas 
son:

-  Coordinación para la planeación 
y el desarrollo.

-  Organización para la participa­
ción ciudadana

-  Información y comunicación

-  Seguimiento y Evaluación del 
proceso de planeación y del Plan.

Uno de los mayores retos es lograr 
una real visión sistèmica que logre 
el funcionamiento complementario 
de todos ellos, entendiendo que la 
falla de uno puede afectar a los de­
más; pues se trata de un sistema y 
no de una simple sumatoria.

23



dicha información pueda ser con­
sultada de manera ágil y oportuna 
por cualquiera de los organismos 
encargados de la evaluación y segui­
miento, como también por cual­
quier ciudadano o por cualquier 
funcionario u organización que lo 
requiera.

Este subsistema es clave pues sin 
información no puede existir pla- 
neación ni participación y mucho 
menos seguimiento y veeduría. La 
información es prácticamente un 
prerrequisito para una participación 
calificada de los ciudadanos.

Este subsistema también incluye la 
creación de mecanismos de infor­
mación y comunicación para que la 
ciudadanía en general pueda cono­
cer el plan de desarrollo, debatirlo, 
hacerle propuestas durante el perío­
do de discusión, pueda haber una 
buena consulta por parte del Conse­
jo de Planeación y posteriormente 
hacer el seguimiento y veeduría a su 
cumplimiento.

LL SUBSISTEMA 
DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN
Plantea cuáles son las entidades en­
cargadas de hacer el seguimiento y 
evaluación de los planes de acuerdo 
a la normatividad vigente, pero tam­
bién su articulación a los mecanis­
mos ciudadanos como las veedurías, 
el Consejo de Planeación y las Jun­
tas Administradoras Locales.

Estos son los subsistemas que hasta 
el momento han quedado incorpo­
rados en el Proyecto de Acuerdo. 
Pero más que la creación de subsis­
temas, el reto mayor es lograr cons­
tituir un sistema democrático de 
planeación, porque podemos cons­
truir un sistema muy complejo y

ambicioso, pero que no sea demo­
crático al hacer muy difícil la real 
participación o al hacer de ella tan 
solo una apariencia.

Es importante que las organizacio­
nes sociales, gremiales y políticas 
examinen el proyecto y participen 
de su debate y una vez aprobado 
hacer que se pongan en marcha to­
dos los subsistemas para que el 
próximo plan de desarrollo de la ciu­
dad encuentre una ciudadanía y una 
ciudad mejor preparada para afron­
tar todo el proceso.

EL SISTEMA DE PLANEACIÓN 
Y EL PLAN ESTRATÉGICO 
SON COMPLEMENTARIOS
Pudiera parecer innecesario o in­
oportuno el desarrollo del Sistema 
de Planeación cuando la ciudad se 
apresta a vivir uno de sus más im­
portantes procesos, el Plan Estraté­
gico. Pero ambos procesos aunque 
son diferentes, deben ser comple­
mentarios.

El Sistema pretende desarrollar una 
nueva institucionalidad en los mar­
cos de la Constitución y la Ley 152, 
que tieneyunas funciones muy pre­
cisas frente a los planes de desarrollo 
que deben elaborar y poner en prác­
tica los alcaldes elegidos. Pretende 
además ser un aporte real al Sistema 
Nacional de Planeación.

El Plan Estratégico va mucho más 
allá del plan de un alcalde y se con­
vierte en la brújula que debe orientar 
la ciudad en su desarrollo sirviendo a 
su vez de guía a los futuros manda­
tarios para desarrollar los proyectos 
que la ciudad más necesita.

El Consejo de Planeación ampliado, 
como se propone en el proyecto, 
puede recoger en su seno a muchos
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de los sectores que participarán en 
el Plan Estratégico y favorecer una 
mirada mucho más amplia y pros­
pectiva de la ciudad.

En el caso de Bogotá, varios de los 
miembros del Consejo de Planea­
ción son a su vez miembros del 
Consejo Rector del Plan Estratégico, 
lo que permitió una discusión mu­
cho más rica y unos aportes que fue­
ron claves para mejorar el plan origi­
nal del Alcalde Mockus.

De ahí la importancia de entender 
los dos procesos como simultáneos, 
porque van a permitir a la ciudad el 
desarrollo de capacidades diferentes 
para fortalecer su planeación hacia 
un futuro que pueda ser pensado 
colectivamente.
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A PROPÓSITO DE UN 
PROCESO «PARTICIPATIVO» 

PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA LEY DE JUVENTUD

“Los Delegatarios 
(de la Constituyente del 

91) consideraron 
necesario insistir 
en (los) derechos 
y  deberes en una 

perspectiva ética y 
pedagógica, que bien 

puede ser poco ‘técnica’, 
pero políticamente 

necesaria: enfrentar 
una sociedad devorada 

por la violencia, 
el autoritarismo, 

la intolerancia, herencia 
de una larga y  penosa 
experiencia histórica”.

Antonio Restrepo
“Proceso histórico de los derechos 

humanos en Colombia”.

Humberto Arboleda Monsalve
Programa de Juventud

Concebimos la Ley de Juventud, y 
cualquier ley, como un retículo de 
dispositivos —espacio jurídico— 
apto para funcionar desde un opera­
dor relacional —espacio operati­
vo— y susceptible de ser negociado 
permanentemente —espacio políti­
co—.

Hoy seguimos insistiendo en hacer 
de la Carta del 91 el epicentro de un 
país educador, buscando compro­
meter al exiliado interno a que parti­
cipe en la formulación y desarrollo 
de las pautas que marcaran el ritmo 
de su cotidianidad.

Desde el Proyecto de Ley del Joven, 
durante casi dos años, hemos asisti­
do al encuentro de muchas voces 
que, desde diversas perspectivas 
aportan su singularidad a la trama. 
Esto nos ha permitido formular al­
gunas propuestas para una pedago­
gía de la participación, que nos debe 
permitir por lo menos dos cosas: 
aprendemos a movilizar por el mapa 
de la Constitución y percibir cómo

están dispuestos los actores en el 
mapa.

Es m enester llenar de sentidos 
—humanos, civiles, políticos y so­
ciales— ese derecho a participar que 
consagra la Carta. Y esto es posible 
desde nuestras prácticas cotidianas, 
siempre y cuando se potencie su ex­
presión en cualquiera de sus parti­
cularidades: la acción cívica, el arte, 
el deporte, la política, la vida estu­
diantil y laboral; en fin, construyen­
do con las distintas visiones un 
mapa común.

La primera impresión en la disposi­
ción de los actores es que los mode­
los de intervención se quedan cortos 
en el momento en que los jóvenes se 
disponen a la acción, esto es respec­
to a sus lenguajes, sus ancestros, 
sus perspectivas, sus espacios y 
tiempos; con sus problemáticas y 
conflictos. ¡Porque los jóvenes son 
la diferencial Y cuando decimos di­
ferencia hablamos de lo nuevo, lo 
que desborda los cauces normales, 
“esa proliferación de las márgenes 
y de los discursos minoritarios que 
hacen nomadizar los fundamentos 
de la cultura”1.

Pero, ¿cómo homogeneizar concep­
tual o jurídicamente a quienes están 
comprendidos en una edad que re­
mite a la transgresión?; ¿en qué saco 
meter esa multiplicidad desbordante 
de expectativas, producto de las ac­
titudes y sueños juveniles?; ¿cómo 
conciliar en una ley la diversidad so­
cial, étnica, geográfica, ocupacional, 
de intereses, esta pluriculturalidad 
que percute entre nuestras fronte-
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ras? Un proceso pedagógico en do­
ble vía nos debe permitir enfrentar 
la falta de identidad con el mapa 
constitucional por parte de los jóve­
nes y los excesos de intuición que a 
veces marcan los programas y políti­
cas dirigidos a la juventud.

De otro lado, pensar la perspectiva 
legislativa es aprestarnos a cons­
truir, dentro de un orden jurídico, 
un horizonte más de legalidad, que 
concierne en este caso a la juventud, 
que entra a constituirse por primera 
vez en actor jurídico en nuestro 
país2, con el propósito de abrir los 
caminos para su “participación acti­
va... en los organismos públicos y 
privados que tengan a cargo (su) 
protección, educación y progreso...” 
Esto implica, además, asumirnos 
como actores en el largo proceso de 
negociación social y política necesa­
rio al desarrollo de la Constitución 
de 1991.

Este reto no es solo para los jóvenes, 
sino también para aquellos agentes 
que siempre los han considerado 
ajenos al desenvolvimiento de lo ac­
tual, desconociendo su presencia 
histórica en los acontecimientos 
magnos de la vida nacional. Reco­
nocer la participación activa de los 
jóvenes desde la Carta Constitucio­
nal es aceptarlos, por lo menos, en el 
entramado de relaciones que decide 
sobre ellos. Cómo activar dicha par­
ticipación es uno de los tópicos a 
resolver, toda vez que sobre ello 
confluyen gran cantidad de inter­
pretaciones e intereses. Es más, 
apuntando a lo que es el espíritu ju­
venil, podemos sospechar lo restrin­
gido que resulta para él el Artículo 
103 de la Constitución que refiere a 
los mecanismos de participación 
ciudadana, ya que allí se consideran

sólo pautas formales que escapan la 
mayor de las veces a las expectativas 
y formas de su expresión.

En cuanto a la «protección, educa­
ción y progreso de la juventud» (Ar­
tículo 45 de la Constitución), se tra­
ta de hacer ágiles cada una de esas 
verbalidades acogiendo las herra­
mientas que para ello tienen ya pre­
vistas el Estado y la Carta Política: 
proteger (salud, seguridad, aten­
ción...), educar (estudio, formación, 
esparcimiento...), progreso (empleo, 
oportunidades, movilidad...), todos 
estos tópicos es menester potenciar­
los desde una ley concebida sobre 
principios de integralidad y para 
mecanismos de comunicación.

La ley debe recoger y remitir sin ne­
cesidad de repetir. Recoger en la 
medida que pueda contemplar en 
un articulado las expectativas de
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muchos sectores de la juventud. Re­
mitir, pues puede hacer funcionales 
para ella otras leyes y algunas insti­
tuciones gubernamentales y no gu­
bernamentales. Recurso y compe­
tencias (Ley 60), ley general de edu­
cación, ley de ordenamiento territo­
rial, ley de seguridad social, ley de 
mecanismos de participación, etc. 
Todas éstas pueden proporcionar 
canales a una Ley de Juventud, 
siempre y cuando las conexiones 
sean efectivas.

Otro factor tiene que ver con la defi­
nición de los espacios de participa­
ción. Decimos que la gran mayoría 
de los jóvenes colombianos está por 
fuera de las formas organizacionales 
existentes, incluso del aparato esco­
lar. Una Ley del Joven debe propi­
ciar, entonces, organización juvenil 
como condición para la materializa­
ción de las políticas que genera la 
normatización. La juventud, en abs­
tracto, no deja de ser objeto y de lo 
que se trata es de posicionar sujetos; 
este paso debe mediarlo un respaldo 
jurídico acorde a las características 
propias de la juventud, es decir, que 
tenga en cuenta tanto sus espacios 
como sus formas de expresión, para 
no intentar meter a este sector, for­
zadamente, en fracs demagógicos 
que seguramente no va a acoger.

Resumiendo, si se quiere a la juven­
tud como actor efectivo, lo que his­
tóricamente es un hecho, debe asu­
mírsela en sus espacios y con sus 
formas de expresión.

1. Garavito, Edgar. Senes y Nietzsche: la 
transubstanciación de la cultura. En Revis­
ta de Ciencias Humanas N° 23, Universidad 
Nacional de Colombia, Medellin.

2. Hasta la Constitución de 1991, el espacio 
natural de los jóvenes fueron la escuela y la 
familia.
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DELINCUENCIA JUVENIL

NI TANTO
QUE QUEME AL SANTO,
NI TAN POCO
QUE NO LO ALUMBRE
Manuel Enrique López B.
Programa de Derechos Humanos y Paz

Según las informaciones suminis­
tradas por los medios de comunica­
ción, especialmente los escritos, es 
alarmante el incremento de la parti­
cipación de menores en la comisión 
de delitos, y se mira con preocupa­
ción el hecho que estos infractores 
son cada vez de menos edad crono­
lógica y cometen ilícitos de mayor 
envergadura que por lo tanto cau­
san una mayor conmoción social.

Aunque en la actualidad es muy difí­
cil conocer estadísticas confiables 
sobre el tema, lo que sí se sabe a 
ciencia cierta es la incapacidad de 
los pocos juzgados de menores y 
promiscuos de familia que funcio­
nan en el Valle de Aburrá, para abor­
dar el asunto: se encuentran atibo­

rrados de expedientes, no tienen 
mecanismos efectivos que les per­
mitan enfrentar el problema y en 
muchas ocasiones sus funcionarios 
están amenazados por los infrac­
tores, quienes cínicamente se bur­
lan de sus juzgadores o protectores 
según el caso»

La anterior realidad ha dado como 
resultado una sensación de despro­
tección por parte de la sociedad 
frente a las agresiones, ciertas o po­
tenciales, infringidas por los meno­
res; llevando a una macartización 
de los mismos y a un aumento ver­
tiginoso de la tasa homicida en su 
contra.

En conclusión, el estado actual de 
cosas muestra como la sociedad 
siente que peligra ante el aumento 
de la delincuencia juvenil, y los me­
nores a su vez están desprotegidos, 
ya que se generó un clima de des­

confianza frente a ellos que ha lleva­
do a la comisión de asesinatos gene­
ralizados en contra de jóvenes de al­
gunos sectores de la ciudad.

DELITOS ATROCES 
O SENSACIONALISMO

Es normal ya, que en algunas oca­
siones quedemos perturbados aní­
micamente por el conocimiento de 
delitos que causan gran conmoción 
y son cometidos por menores:

La prensa (hablada y escrita), creaba 
un estado de alarma general en la 
comunidad medellinense cuando 
informaba que por los motivos más 
fútiles, un menor había asesinado 
con arma blanca a una funcionaría 
de la registraduría, en su propia sede 
de trabajo, ante la mirada impotente 
de varias personas, y lo peor, que a 
sólo dos días del hecho, ese menor 
se encontraba a las puertas de que-
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dar en libertad ya que no había en 
esos momentos sitio donde recluir­
lo. Situación que se repitió a los po­
cos días, cuando un estudiante de la 
Universidad Católica de Oriente fue 
asesinado por un menor en el muni­
cipio de Rionegro y luego cuando en 
la ciudad de Medellín otro menor 
cegó la vida del gerente de la empre­
sa Seguros Colmena.

Esto nos recordó magnicidios de la 
talla de los cometidos en contra del 
exministro Rodrigo Lara Bonilla, el 
excandidato presidencial Bernardo 
Jaramillo y muchos otros crímenes 
ejecutados pormenores manipula­
dos por sectores súper organizados 
de la delincuencia.

LO QUE SE DENUNCIA

Según las estadísticas conocidas, los 
delitos que más cometen los meno­
res son en su orden : el hurto califi­
cado y agravado, el homicidio, la 
organización para delinquir, el porte 
ilegal de armas, el porte y consumo 
de sustancias alucinógenas y los de­
litos contra el honor sexual. Estas 
estadísticas es posible obtenerlas de 
los datos que los juzgados de meno­
res y promiscuos de familia sumi­
nistran al DAÑE y se comprenden 
desde el sentimiento generalizado 
que existe en la sociedad según el 
cual los menores delinquen motiva­
dos generalmente por el ansia des­
aforada de dinero (hurto calificado y 
agravado, homicidios), lo cual ha 
llevado a la conformación de bandas 
delincuenciales (organización para 
delinquir), las que continuamente 
deben enfrentarse con sus vengado­
res , con los cuerpos de seguridad 
del estado o con otras bandas (porte 
de armas); asociado todo esto con 
un desenfreno en su vida social y

personal y con unas ansias de prota­
gonismo y poder que los lleva al 
consumo de drogas (porte y consu­
mo de sustancias alucinógenas) y al 
irrespeto de los valores más íntimos 
de los otros, de quienes quieren ob­
tener todo lo que desean y de la ma­
nera como haya que hacerlo (delitos 
contra el honor sexual)

Otra variable delicada del asunto la 
constituye la presencia de menores 
en grupos armados al margen de la 
ley (paramilitares y guerrilleros), 
enfrentados en una guerra de la que 
desconocen sus causas. Hace algu­
nos días nos informó la prensa es­
crita del asesinato de un menor de 
11 años por parte del ELN, la causa 
del mismo fue la deserción de las fi­
las subversivas en la cual incurrió el 
joven; y posteriormente el párroco 
de Bajirá (corregimiento de Muta- 
tá), denunciaba el ajusticiamiento 
padecido por dos menores deserto­
res del ELN, quienes a pesar de ha­
berse entregado a las autoridades 
estatales, no encontraron ninguna 
protección..

Y qué decir de los menores, estos sí 
con carácter legal, que vinculados a 
las fuerzas militares deben partici­
par del macabro cuadro de la guerra, 
cuando está comprobado que estas 
fuerzas reclutadas no son efectivas y 
que si el deseo del Gobierno de com­
batir la subversión sigue en pie debe 
hacerlo con unas fuerzas más per­
manentes maduras y profesionales.

SIRVE O NO SIRVE EL 
CÓDIGO DEL MENOR
Frente a todo lo anterior, el Código 
del Menor, expedido en 1989, espe­
rado y anunciado como la panacea 
de soluciones frente al problema del 
menor infractor, se quedó en un tra­
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tado de normas hermosas y atina­
das, pero que no pudieron llevarse a 
la práctica por la incapacidad o falta 
de voluntad del estado para destinar 
los recursos necesarios a tal fin.

Burlonamente se dice entre los alle­
gados al derecho, que el Código del 
Menor es muy bueno pero para la 
realidad europea (y de los países 
más desarrollados como Suiza y Di­

namarca), pero nunca para ser apli­
cado en la realidad colombiana. Un 
noticiero nacional hablando del 
tema se expresó en estos términos: 
«Se legisló para Dinamarca, olvidán­
dose que se aplicaría en Cundina- 
marca».

Por otro lado, las medidas allí consa­
gradas, aunque son muy buenas y
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aceptadas, no han logrado ejecutar­
se, puesto que ni los juzgados de 
menores , ni las instituciones a las 
cuales se envían los infractores, tie­
nen los recursos adecuados ni cum­
plen con los requisitos establecidos 
en las normas para tal fin.

El Código no se ha podido aplicar 
cabalmente y la no operatividad del 
mismo ha llevado a que se cumplan

sólo las normas que impiden la apli­
cación de determinados tratamien­
tos punitivos al menor, creando en­
tonces la imagen de un código que 
además de ser alcahuete, ha dejado 
a su beneficiario en una situación 
mayor de desprotección.

Por otro lado, el puritanismo de 
nuestros legisladores, quienes que­

riendo mostrar hacia el exterior una 
bonita imagen del país, se han cui­
dado de no hablar de un derecho 
penal de menores, dejándolo todo 
en el campo del derecho tutelar, si­
tuación que por mera hipocresía in­
ternacional no permite atender en 
forma adecuada al menor ni siquie­
ra con los escasos medios de que 
disponemos para ello.

LA RETALIACIÓN:
¿SOLUCIÓN O DESAHOGO?

La sociedad, que debiera encontrar 
protección en la legislación penal 
frente a los atropellos, reales o po­
tenciales, causados por quienes no 
respetan las normas de convivencia, 
se ve tentada a buscar en otros me­
canismos tal protección , los cuales 
al no encontrarlos en las instancias 
legales, pasan a ser buscados en 
otras menos convencionales y cada 
vez mas alejadas de la legalidad, es 
este el caso de la justicia privada.

A esta carencia viene a sumarse en­
tonces el estado de violencia genera­
lizada en el cual vive nuestra socie­
dad, que añadido a la falta de tole­
rancia y a la sensación de efectividad 
de la justicia privada , trae como 
consecuencia el incremento de los 
homicidios cometidos contra los 
menores, en un principio dirigidos 
contra un infractor determinado y 
como retaliación por la comisión de 
un hecho también determinado, 
pero del que se ha pasado al asesina­
to generalizado de jóvenes en dife­
rentes sectores de la ciudad, sola­
mente por considerarlos un peligro 
para la comunidad.

En este sentido puede afirmarse que 
la ineficacia de la legislación de me­
nores en cuanto a la protección de­
bida a la sociedad y la inoperancia

de las medidas de rehabilitación pro­
puestas por el código del menor, las 
que tratan de salvarlo de las durezas 
del derecho penal, lo han dejado a 
merced de la venganza privada, he­
cho que resulta más nefasto que la 
misma delincuencialidad juvenil.

EL ASUNTO 
NO ES TAN FÁCIL

Analizar el fenómeno del menor in­
fractor se constituye en una necesi­
dad primordial, no sólo desde la 
ciencia del derecho, si no desde 
otras disciplinas que estudian la 
problemática en perspectivas simila­
res, tales como la psicología, la edu­
cación o la sociología; urge también 
este estudio para las instituciones 
oficiales o privadas que quieren 
comprometerse en el trabajo frente 
a los jóvenes infractores y en la bús­
queda de nuevas pautas de convi­
vencia social.

Pero dicho trabajo se ve dificultado 
por múltiples causas, entre las que 
resaltamos la escasez de material de 
estudio, la dificultad de acceso a los 
medios de verificación, el oculta- 
miento del problema por parte de las 
familias, y los intereses políticos 
frente al tema.

El problema del menor infractor y 
por ende de la delincuencia juvenil 
desborda en gran medida la ciencia 
del derecho y se hace por lo tanto 
necesario que otras disciplinas tales 
como la psicología, la sociología, la 
pedagogía y la educación asuman el 
fenómeno no sólo desde el análisis y 
estudio del mismo sino en la formu­
lación y ejecución de alternativas de 
solución o mitigación.

Es por lo demás difícil en nuestro 
medio la conformación de equipos
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interdisciplinarios eficaces para el 
estudio de tales temas y debemos 
aceptar que en gran parte el fracaso 
del código del menor se debió a la 
imposibilidad de crear tales equipos 
que trabajaran consciente y tenaz­
mente en la formulación de meca­
nismos de rehabilitación para los 
menores infractores.

En la práctica, ningún juzgado de 
menores de los existentes en la ciu­
dad de Medellín y ninguno de los 
juzgados promiscuos de familia que 
funcionan en el Valle de Aburrá 
cuentan con los equipos exigidos 
por el Código del Menor, y deben 
recurrir entonces a los equipos de 
bienestar familiar, los cuales se ven 
en la obligación de multiplicarse 
para cumplir la función que les asig­
na la ley , con las consabidas conse­
cuencias de saturación y acumula­
ción de trabajo, superficialidad e in­
eficiencia.

Por otra parte, el tratamiento ofreci­
do a los menores, ya sea los ubica­
dos institucionalmente, o los que se 
colocan bajo la libertad asistida, no 
cuenta con los recursos técnicos 
suficientes por parte de las institu­
ciones que cumplen tal función.

Es entonces necesario que el proble­
ma sea tratado por equipos interdis­
ciplinarios, motivados y dotados 
técnicamente, que sean capaces de 
realizar un estudio profundo sobre 
el tema y puedan plantear solucio­
nes al mismo.

LA MADUREZ:
¿POSIBILIDAD O DISCULPA?

Este punto, tan necesario para la 
determinación de las medidas a apli­
car a los menores infractores, es por 
lo demás un gran escollo en nuestra 
sociedad heterogénea, no es fácil
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determinar una edad cronológica a 
partir de la cual el joven pueda y 
deba ser socialmente responsable 
por sus actos, y desde la cual se de­
termine que sus comportamientos 
desviados estuvieron precedidos de 
una plena capacidad de discerni­
miento que hace posible y es presu­
puesto para la aplicación de sancio­
nes jurídicas.

Esta edad o punto de partida, varía 
según cada persona, el ambiente en 
el cual se desenvuelva, la cultura a la 
cual pertenezca y otros aspectos va­
rios, lo que lleva a pensar que es 
prácticamente imposible determi­
narla de una manera definitiva y ge­
neral como quieren y deben ser to­
dos los presupuestos del derecho 
penal.

El tratamiento para el menor desa­
daptado es otro obstáculo del fenó­
meno, ni siquiera a nivel mundial se 
ha logrado establecer un acuerdo 
acerca del tipo de tratamiento que 
debe dársele al menor infractor, y se 
sigue debatiendo si éste debe ser 
sujeto del derecho tutelar o del dere­
cho penal, así mismo en nuestro 
país existé tal duda, la cual influye 
en las medidas que deban ser toma­
das frente a los menores delincuen­
tes, situación que no ha permitido 
establecer unos parámetros genera­
les para el tratamiento de quienes a 
temprana edad delinquen y creán­
dose entonces una gran indecisión 
en cuanto al tipo y calidad de la me­
didas a aplicar.

Nuestro código del menor trae una 
mezcla de medidas de tipo tutelar y 
penal, pero es exageradamente cui­
dadoso en no dar el nombre de pe­
nas a las acciones que se dirijan a los 
menores, influenciados por un exce­
sivo tutelalismo que resulta más da-
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ñiño que una adecuada penaliza- 
ción.

Se concluye que en este campo exis­
te un gran desfase entre la manera 
como se quiere tratar a los menores 
infractores y el trato que en verdad 
se les aplica, situación que trae 
como consecuencia la existencia de 
una normatividad inaplicable y de 
un fenómeno real que cada día se 
hace más difícil de abordar.

Podemos concluir, entonces, que el 
problema de la delincuencia juvenil 
y en especial el de los menores in­
fractores es un tema de actualidad 
en el orden público de la ciudad e 
incide directamente en los márge­
nes de violencia y en las posibilida­
des de mejorar la convivencia entre 
los ciudadanos.

Por lo tanto urge que el tema sea 
colocado en la palestra pública y se 
pronuncien frente a él los diferentes 
sectores de la sociedad; que los le­
gisladores, los profesionales del de­
recho, las autoridades públicas y pri­
vadas, los educadores, los mismos 
jóvenes y la ciudadanía en general, 
expresen sus opiniones al respecto y 
aporten sus ideas para que el fenó­
meno sea abordado en forma inte­
gral y se propicie el surgimiento de 
una política criminal de menores en 
nuestro país.

El programa de derechos humanos 
y paz de la Corporación Región, 
quiere durante este año, propiciar 
algunos espacios desde los cuales 
pueda hacerse un debate sobre el 
tema, porque estamos seguros de lo 
relievante del tema frente a los in­
tentos de paz, si no para la defensa 
de los derechos humanos y sobre 
todo del derechos a la vida, tan vul­
nerable en el momento actual.



Padre Carlos Alberto Calderón, socio de la Corporación Región. 
Murió como misionero m  Kenia (África), el viernes santo de 1996.

C A R LO S ALBERTO  FUE NUESTRO AMIGO.

LEÍAMOS Y DEBATÍAMOS AL INTELECTUAL. 

ACO GÍAM O S LO S  C O N SEJO S DEL M AESTRO Y DEL CURA. 

ESCUCHÁBAMOS LAS DENUNCIAS DEL PRO FETA . 

AMÁBAMOS SU MANERA DE S E R , DE VIVIR.

CARLOS ESTADA AQUÍ



VERDAD: II 2. Conformidad de lo 
que se dice con lo que se siente o 
se piensa, II la pura verdad. La 
verdad indubitable, clara y sin ter- 
giversación.ll quien dice la verdad, 
ni peca ni miente, fr. proverb. con 
que se da a entender que siempre 
debe decirse la verdad por amarga 
que sea.ll
MENTIRA: Expresión o manifesta­
ción contraria a lo que se sabe, 
cree o piensa.ll Manchita blanca 
que suele aparecer en las uñas.ll 
Coger a uno en mentira, fr. fam. 
Hallar o verificar que ha mentido.il 
MENTIR: Intr. Decir o manifestar 
lo contrario de lo que se sabe, 
cree o piensa..II 4. Fingir, mudar o 
disfrazar una cosa haciendo que 
por las señas exteriores parezca 
otra.ll ¡Miento! exclam. que se 
emplea para corregirse uno a sí 
propio cuando advierte que ha 
errado o se ha equivocado.
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